
ACCIÓN DE TUTELA 
 

Señor(a) 

JUEZ MUNICIPAL (REPARTO) 

Medellín Antioquia  Marzo 02 del 2026 

 

Referencia: Acción de tutela por vulneración del derecho fundamental de petición 

Accionante: Luis Ferney Buitrago Arango 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil  CNSC 

 

Yo, Luis Ferney Buitrago Arango, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1036670137, residente en Bello (Antioquia), actuando en nombre propio, respetuosamente 
interpongo ACCIÓN DE TUTELA por la vulneración de mi derecho fundamental de petición, 
consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política. 

 

HECHOS 

1. Participé en el Concurso CNSC Antioquia 3 para el cargo Técnico Operativo  OPEC 
195561 de la Alcaldía de Itagüí. 

2. Presenté las pruebas del concurso el día domingo 23 de noviembre del 2025 obteniendo 
los siguientes resultados: 

   - Prueba funcional: 79.62 

  - Valoración de Antecedentes - Técnico Relacionada 55.00 
 
   - Prueba comportamental: 27.65 

 

3.  A través de la plataforma oficial SIMO presenté reclamación manifestando mi 
inconformidad exclusivamente respecto del puntaje obtenido en la prueba comportamental. 
Posteriormente, la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante documento cargado en la 
misma plataforma y elaborado por la Universidad Libre, dio respuesta a mi reclamación; sin 
embargo, dicha respuesta se limitó a explicar el procedimiento de calificación de la prueba 
funcional, indicando número de aciertos y metodología de cálculo, sin brindar explicación 



alguna sobre el puntaje de la prueba comportamental, que era el objeto concreto de mi 
solicitud. Únicamente se confirmó el puntaje comportamental sin indicar competencias 
evaluadas, metodología de calificación ni justificación del resultado, razón por la cual la 
entidad no resolvió de fondo lo solicitado, configurándose una respuesta incompleta e 
incongruente que vulnera mi derecho fundamental de petición. 

4. La falta de respuesta clara y de fondo sobre la prueba comportamental afectó 
directamente mi posición en el proceso de selección para el cargo al que aspiraba, ya que 
dicho puntaje incidía en el orden de elegibilidad y en mis posibilidades reales de obtener el 
empleo, generando incertidumbre sobre la transparencia y objetividad de la evaluación 
realizada. 

5. Presenté derecho de petición el 6 de febrero de 2026 solicitando explicación detallada del 
puntaje de la prueba comportamental ya que siento que la calificación obtenida resulta 
desproporcionadamente baja frente al perfil del cargo, las funciones del empleo y el 
resultado obtenido en la prueba funcional, razón por la cual solicité la revisión de la 
metodología de evaluación y la verificación de posibles errores en su calificación. 

6.. Fue enviado a atencionalciudadano@cnsc.gov.co  

7. El derecho de petición fue enviado el día 6 de febrero de 2026 a los correos oficiales de la 
entidad. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, las solicitudes de 
información deben resolverse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción. 
En consecuencia, la Comisión Nacional del Servicio Civil tenía plazo hasta el día 20 de 
febrero de 2026 para emitir respuesta de fondo. No obstante, a la fecha 2 de marzo de 2026 
han transcurrido dieciséis (16) días hábiles sin que la entidad haya emitido respuesta clara, 
completa y de fondo. Incluso si se aplicara el término general de quince (15) días hábiles 
previsto en la misma norma, este también se encuentra vencido, configurándose así la 
vulneración de mi derecho fundamental de petición. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

1. Derecho fundamental de petición, consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política y desarrollado por la Ley 1755 de 2015, al no haber recibido 
respuesta clara, completa, congruente y de fondo dentro del término legal 
establecido.

2. Derecho al debido proceso administrativo, consagrado en el artículo 29 de la 
Constitución Política, vulnerado al no resolverse de manera adecuada y dentro del 
término legal la reclamación presentada respecto del puntaje de la prueba 
comportamental.

3. Derecho de acceso a cargos públicos en condiciones de igualdad y mérito,
previsto en el artículo 40 de la Constitución Política, en tanto la falta de respuesta 
efectiva sobre la calificación obtenida afecta directamente mi participación y 



posición dentro del proceso de selección adelantado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil.

 

PRETENSIONES 

1. Amparar mi derecho fundamental de petición, vulnerado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, al no emitir respuesta clara, completa y de fondo 
dentro del término legal establecido en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015.

2. Ordenar a la CNSC que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación del fallo, dé respuesta clara, precisa, congruente y de fondo al 
derecho de petición presentado el 6 de febrero de 2026, resolviendo 
específicamente lo solicitado respecto de la prueba comportamental.

3. Ordenar que la respuesta incluya, como mínimo:
o Las competencias comportamentales evaluadas.
o La metodología de calificación utilizada.
o La ponderación por competencia.
o La verificación de posibles errores técnicos o de registro en la calificación.
o La justificación clara del puntaje obtenido.

4. Ordenar que la respuesta sea notificada a mi correo electrónico y a través de la 
plataforma SIMO.

 

PRUEBAS

1. Copia del derecho de petición (Anexo 1)
2. Pantallazo del correo enviado (Anexo 2)
3. Resultados del concurso (Anexo 3)
4. Respuesta emitida por la CNSC a la reclamación presentada, en la cual no se 

resuelve de fondo lo solicitado respecto de la prueba comportamental. (Anexo 4)
5. Fotocopia cedula ciudadanía (Anexo 5)

 

NOTIFICACIONES 

Accionante: Luis Ferney Buitrago Arango 

Correo:  ferbuluis@hotmail.com 

Teléfono:  3046123076 

 

 



Anexos: 

Anexo 1: Copia del derecho de petición  

 



 

Anexo 2: Pantallazo del correo enviado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 3: Resultados del concurso 



Anexo 4: Respuesta emitida por la CNSC a la reclamación presentada, en la cual 
no se resuelve de fondo lo solicitado respecto de la prueba comportamental.















Anexo 5: Fotocopia cedula ciudadanía

Atentamente,

Luis Ferney Buitrago Arango  

C.C. 1036670137

Marzo 02 2026


